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PERTENENCIA de FIDELINA RODRIGUEZ, contra (i) PABLO EMILIO DIAZ 

RODRIGUEZ 

 

Teniendo en cuenta que se advirtió por el servidor encargado de la 
realización de las audiencias, que se presenta un problema técnico para 
su grabación, se reprograma la audiencia que se iba a llevar a cabo el día 
de hoy, y para continuar el trámite se convoca a las partes y sus 
apoderados y testigos que faltan por declarar, para la audiencia de que 
trata el Artículo 372 Código General del Proceso, las 9 de la mañana del 6 
de mayo de 2021. 

Las partes y sus apoderados deben hacer comparecer a los 
testigos citados, para lo cual deberán indicar el correo electrónico a través 
del cual se implementará la audiencia virtual, de conformidad con los 
Artículos 3, 7 y ss del Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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